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: QUE- 61- 23% egosio de. 19947 se- ha otor gáde ante el Notario Décimo Séptimo. 
del Cantor futyaquit la escritura pública” de aumelito'de capital y. reforma del. + 
estatuto disdscompaÑa 2 FIMIOBTLTÁRTA aAtcnEl ANDRES ¿GA 0 

QUE el señor Doctof Hichel Doumet fhtón, .en su calidad de Gerente de la 
compañia. con el patrocinio. del Ab. Carjos E. Pino Aguirre, han presentado cop ias 
de «“Jicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; _, 2 y 

En ejercicio de las. atribuciones delcgadas por el ¿señor Super intendente de 
Compañias” nediatité “Resolúe ¡Oriés Hos. ADM: -92- -489 de 18 de "dovianbr $ de: 1992; y, 

Moods .: ' no. i pa no - mur. ra E 

ñADH: 92 508 de Hiciembre OR de 1992; La a FT 
, Pc TL PA ptas: 

9 RESUELVE;' ) 
A o a a cea -. E] ansico dos : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el sumando de. capital de. ILIARIA MICHEL 
ANDRES" CA. ¿2 púf TRES Mutomes. DE SUCRES, vdivtdido ei” sefocióintas Sttioner de 
CINCO HIL SUCRES cada una: Y. b) da reforma del estatuto. constante, en la referida. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - ¿ds 38 Motarid paciam séptimo del cantón 
Guayaquil, al margen de la pe 12 escritura, publica, que se aprueba, tome * 
pota del contenido de la presente" qe peer Y siente razon de esta anotacion. 

: ARTICULO TERCERO. - DISPOHER que el Registrados ' hercantib, y canton 

Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública jumbo . can Le sente  ..- 

Resolución, archive una copia de dicha ez critura y devuelva- las contagio la  ? 
razon de la inscripción que 3e ordena; y, b) vuspla las. demas rroscrtes nes  , 
contenidas en la Ley de Registro. a ] 3 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Hotario vécles : Septimo del, hurón Y 
9 guayaquil, anote al margen de la matriz de la esciitura pública. del. 2 de* iulio 

de 1984, por la cual se constituyó ¿la compañia en-1efarenc a, “Ga: des procedido d 
aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la estrituapibl ica que 
se aprueba por. la presente Resolución Y siente razon de esta anotación, ” 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extr acto de la Lndicada' esct itura publica 

se publique, por una vez, en uno de des periódivos de mayo: tirculación, en. el 
donicilio principal de. la Compañia. Un ejemplar. de la publicación debera 
entregarse a este Despacho. o + E 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. o o : z 

COMUNIQUESE.. DADA y Firmada «n la Superintendencia de Compañias, en 
Guavaquil a e UN     
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de inscrite la presente RaBolución a foja 62.548 2número 20.618 

del Registro Mercantil y anotada bejo el número 43.454 del Re- 
Pr 

pertorio»= Gusysquil, Veinte y nueve de Diciembre de mil nove- 

cientos noventa y cuatro. Registrador til.»    

  

   

    

ab. mask PMGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Marcantil del Cantón Guayaquil 

CERT IF 1C0:Que con fecha de hoy, Se tomó nota de lo ordenado en 

esta Resolución a fojas 38.308 del Registro Mercantil de  - 

1.986; y 12.177 del mísmo Registro de 1.991, el margen de —las 

inscripciones O Guaysquíl, Veinte y nueve de Diciom 

bre de mil espvecientos noventa y e .> El Registrador Mer- 
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AB. HECTOR MIGUEL ALCI 

Registrador Marcantil dal Cantán Guayaquil 
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